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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-248. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-248, instaurada por la señora ANA GRACIELA TORRES MORENO, 

identificado con la C.C. No. 51.944.499, contra la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA, por vulneración al derecho fundamental de petición. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, para que en el 

término de un (1) día, se pronuncien sobre el derecho de petición de fecha 12 

de febrero de 2021, donde la accionante envió una serie de preguntas que hasta 

la fecha de presentación de la Acción de Tutela no han sido respondidas por la 

parte accionada. 

. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 080 del 01 de junio de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


